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XII CURSO  PARA  GRADUADOS/AS  2014 

 

“EL  DERECHO A  UNA  VIDA  LIBRE  DE  VIOLENCIA.  

A 20 AÑOS DE LA  CONVENCION DE BELEM  DO PARA” 

 

Del 9  de setiembre al 13 de noviembre (40 hs. clase) 

Martes  y  Jueves  de  19  a  21 horas, Anexo de Facultad (Colonia 1801, 

esq.T.Narvaja),  Salón 0.01 (PB). 

 

PROGRAMA. 

 

MÓDULO INTRODUCTORIO. 

 

Setiembre 9.- Apertura del Curso.  Presentación del Grupo Derecho y Género y del 

Curso 2014. Dinámica de presentación de las/os participantes. Temas a tratar y 

metodología a emplear. Control de asistencias,  certificados a expedir. Trabajo externo 

final.  Planilla colectiva de datos.  

 Dra. Mariana Malet Vázquez (Coordinadora del Grupo Derecho y Género). 

 

Setiembre  11.- Género y perspectiva de género. Discriminación, igualdad y equidad de 

género. Igualdad de oportunidades y derechos. Medidas afirmativas (MECT). 

 La Convención de Viena de 1993 y los derechos humanos de las mujeres. La 

Declaración para Eliminar la Violencia contra la Mujer (DEVAW). Otros instrumentos 

internacionales. 

Dra. Alicia Castro Rivera (Integrante del Grupo. Docente de Filosofía del Derecho). 

 

MÓDULO  I.- Violencia de género.  

 

Setiembre 16.- Organismos de la Convención de Belem do Pará.  CEVI-MESECVI. 

Seguimiento del cumplimiento de  las Recomendaciones. Informes país e Informes 

hemisféricos.    

Dra. Diana González Perrett (Representante de Uruguay ante la CIM-Comisión 

Interamericana de Mujeres de la OEA).  

 

Setiembre  18.- La Convención de Belem do Pará (1994). El derecho a una vida libre 

de violencia.  Obligaciones de los Estados. 

Dra. Flor de María Meza Tananta (Integrante del Grupo. Docente de Derechos 

Humanos) 

 

Setiembre 23.-  Aplicación de la Convención de Belem do Pará en la jurisprudencia 

interamericana sobre derechos humanos de las mujeres. Análisis comparativo con la  

Convención de Estambul (2012). 

Dra.. Flor de María Meza Tananta (Integrante del Grupo. Docente de Derechos 

Humanos). 
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MODULO  II.- Algunas manifestaciones de la violencia de género. 

 

a) Violencia de género en el ámbito doméstico y las relaciones afectivas. 

 

Setiembre 25.- Violencia de género y relaciones afectivas (noviazgo de adolescentes).  

Lic. Cristina Prego (Ong El Paso). 

Mag. Natalia Magnone (Dpto. de Trabajo Social, Facultad de Ciencias Sociales) 

 

Setiembre 30.- Violencia de género en el ámbito doméstico. El cumplimiento de la 

Acordada 7755 de la Suprema Corte de Justicia. Medidas cautelares. Evaluación  del 

Programa  de Tobilleras. 

Dra. María Elena Emmenengger (Jueza Letrada de Familia Especializada). 

Dra. Alba Corral (Fiscal Letrada Nacional especializada en Violencia Doméstica) 

 

Octubre  2.-  Violencia doméstica y consecuencias respecto a los niños, niñas y 

adolescentes. El denominado “síndrome de alienación parental”.  Su aplicación en la 

justicia de familia en Uruguay. 

Lic.Psic. Haydée Gallego (Centro Interdisciplinario Caminos)  

 

      b) Violencia basada en género y acceso a la justicia 

 

Octubre 7.-  Mujeres y acceso a la justicia. La ausencia de la perspectiva de género en 

la justicia uruguaya. Cómo garantizar el goce de los derechos humanos de las mujeres. 

Dra. Marina Morelli (Abogada,  Integrante de la Ong Cooperativa Mujer Ahora). 

                    

Octubre 9.-  Las personas trans y su acceso a la justicia. Discriminaciones múltiples.  

Lic. Alejandra Collette Spinetti Nuñez (Collette Richard). Directora de la Escuela Nal. 

de Danza-División Folklore. 

 

Octubre 14.-   TALLER  (temas a definir durante el Curso) 

 

       c) Violencia de género en el ámbito del trabajo. 

 

Octubre 16.-  Desigualdades  en el acceso al trabajo, en los ascensos, en el salario, en 

los cargos de decisión.  

Relación entre el nivel de educación y el acceso a  mejores  puestos de trabajo. 

Economista Alma Espino (docente de  Facultad de Ciencias Económicas, Integrante de 

CIEDUR) 

Economista Soledad Salvador (docente de Facultad de Ciencias Económicas, 

Integrante de CIEDUR) 

 

Octubre 21.- Acoso sexual en el trabajo. Marco jurídico. La labor de la Inspección 

General del Trabajo. Políticas de prevención y tratamiento del problema. La experiencia 

en la Intendencia de Montevideo. 

Dra. Adriana Adano ( Abogada, integrante de la Inspección General del Trabajo y la 

Seguridad Social- MTSS) 

Dra. María Claudia Pintos (Integrante del Grupo Derecho y Género, Funcionaria de la 

IM,  Docente de Técnica Forense)  

 



Octubre 23.-  La ausencia de políticas sobre conciliación entre vida personal, familiar y 

laboral. La necesaria corresponsabilidad ante las obligaciones familiares. Sistema 

Nacional de Cuidados.   

Dra. Karina Batthyany ( Area de Género del Dpto. de Sociología,  Facultad  de 

Ciencias Sociales )   

 

      d) Violencia de género y participación política. 

 

Octubre 28.- Discriminación de las mujeres en la actividad política. Distintas formas de 

manifestación. Medidas a adoptar: el sistema de cuotas, la paridad política. 

Margarita Percovich (ex Senadora de la República)  

 

MODULO III.  TRATA  DE  PERSONAS CON FINES DE EXPLOTACION 

SEXUAL. PROSTITUCION. 

 

Octubre 30.- Trata de personas con fines de explotación sexual, con énfasis en mujeres 

y niñas. El problema en Uruguay.  

Dra. Valeria España (Abogada, integrante del Grupo Derecho y Género) 

Sandra Perroni ( Coordinadora del Servicio Público de atención a Mujeres en 

situación de trata con fines de explotación sexual. MIDES- INMUJERES) 

 

   Noviembre 4.-  Trata de personas con fines de explotación sexual.  Políticas públicas 

nacionales y departamentales. Jurisprudencia sobre trata de niñas y adolescentes con 

fines de explotación sexual. 

 Integrantes de la Mesa Interinstitucional de combate a la trata de mujeres con fines de 

explotación sexual (MIDES-INMUJERES).) 

 

                           

Noviembre 6.-   Prostitución, proxenetismo, crimen organizado, trabajo sexual. 

Legislación y jurisprudencia. 

Dra. Mariana Malet Vázquez (Coordinadora  del Grupo, docente de Derecho Penal) 

 

Noviembre 11.- TALLER (temas a definir en el Curso). 

 

Noviembre 13.-  Evaluación del Curso. Brindis de despedida. 

 

 

 

Informes e inscripciones: Anexo de Facultad de Derecho. Escuela de 
Posgrado, Educación Permanente. Colonia 1801, esq. Tristán Narvaja, 

Oficina 2-12 Nivel 2, de lunes a viernes de 9.30 a 15 hs.    
 Teléfono: 2409 5190 int. 217  epder@fder.edu.uy   
 

 Matrícula: $1.500. Se aceptan tarjetas de crédito. 
Se expedirá certificado de asistencia y/o de aprobación (en este caso para 
quienes aprueben el trabajo final presentado). 
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